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20 MAR. 2011 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CAU 
Presente. ma 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, Raúl Nacimba C.I 1707271670 en calidad de GERENTE 
GENERAL de  “SEPCUENTA CONTADORES AUDITORES CIA. LTDA.” 
expediente N” 86423 solicito a quien corresponda se registre la presente Cesión de 
Participaciones, y a su vez se realice la actualización de la Nómina de Socios de la 
Compañía. 

Además solicito se emita la nómina de Socios actualizada. 

Sin otro particular, me es grato suscribirme. 

IA G2L SAP= po S1sh4E MA= 

Atentamente Ar oAr2oN 

  

        
Oficina 202. 
Quito - Ecuador 

Nuestra carta de presentación, es nuestro trabajo
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DEL CANTON QUITO 

Dr. JAIME AILLON ALBAN 

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador 

González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. 
PRIMERA 

E
E
E
 

    

  

, CESION DE PARTICIPACIONES TD SN 
De la escritura de oo Ads 

>
 

      Dr. HUGO MARCELO BOMILLA SANCHEZ     

       
  

O A ES 

E 

A favor de... Dr. RODRIGO EDMUNDO CACERES SAREREZ cc Se 
Lcdo. RAUL HUGO MACIHBA GUALLICRHICO sE 

E nan 2% 
ES 
2% 

PAIMOQUÍA iii E 

e 
US $ S$£.no ES 

CA E 

a de diciesbre del 2,006 A 
Q A o 2 

e 
E 

OFICINA: ES 
ES 

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento E 

Ofs.: 04, 406, 407, 409 - Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 +» Fax: 2901-072 E 

RON A RR      



    
NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

Quito - ECUADOR 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: Dr. HUGO MARCELO BONILLA SANCHEZ 

A FAVOR DE: Dr. RODRIGO EDMUNDO CACERES SÁNCHEZ y 

Lcdo. RAUL HUGO NACIHBA GUALLICHICO 

CUANTIA: US $ 49.00 

Diz 2 Copias 

GOSGCECGOGCGOSCGCGESCRER CEC GC CG CEC CGE COGE CGCG, 

tn esta ciudad de Sen Francisco de Úuito, cepital de la Fepública del 

Ecuador, hey dia martes cinco de diciembre del año dos elIT cel£z, 

ante mi, doctor JAIME AILLON ALBBN, —(HOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE 

CAMTON,- Comparectes por una parte. en calidad de cedente, el señor 

doctor HUGO. MARCELO BONTLLA SÉNCHEZ, de estada civil soltero, par Sus 

  

   

     

     

   

propiosf derechos; y, por otra parte. en calidad de ceslonerios, loz 

señoreg dictor RGPRIGO EDMUNDO CACEREZ SANCHEZ Y licenciado RAUL HUGO 

HACIMEA| GUALLICHICO, de estado civil casado y soltero. respectivamente, 

par sul propios  derenhas,- Los comparecientes son de Rscionalidad 

enuatorfana. —Bareres de edad, legalmente  fapaces y  hábilez para 

contrefiar y obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de



  

di O ir a o . , 
UTE e Quienes de conocer do Te, y me piden gue eleve a escritura 

pública el contenido de la einuta que me entregan cuyo tenor literal que 

15
 tranecribo integramente a continuación es el siguiente: SEMOR NOTARIO: 

En el registro de escrituraz públicas a su Cargo, sírvase insertar una 

más en la que conste una Cesión de Farticipaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: —COMPARECIENTES.- Comparecers 2 la 

celebración del presente instrumento público, por una parte, MUGO 

MARCELO RONILLA SANCHEZ. ecuatoriano, mayor de edad, soltera, en calidad 

de Cedentez y, por otra parte. los señores RODRIGO EDRUNDO CACERES 

SANCHEZ, ecuatoriano, rayar de edad, cesado, de ocupación Uontador; RédL 

HUGO MACIMNES —GUALLICHICO, ecuatoriano, mayor de edad, soltera, de 

ocupación Contadora en calidad de Cesionarioss en su calidad de socioz 

activos de la Compañia SEPCUENTA CONTADORES GUDITORES CÍA, LTDA. para 

4 celebrar la presente escritura de Cesión de Participaciones, de 

conformidad las estipulaciones contenidas en las siguientes ciáusulas. eu
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SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Unc.- La Compañia SEFCUENTA CONTADORES AUDITORES 

216. LTDA. se constituyó según escritura otorgada el ocho de diciembre 

de mil sovecientos noventa y siete, ante el doctor daime Áilléón Albán y 

legalmente inecrita en el Registro Mercantil el prisero de julia de m31 

novecientos noventa Y eacbez Dos.- La Compañia SEPLUENTA CONTADORES 

AUDITURES Cl. LTDA, auvaenté su capital y reformá sus estatutos seque 

escritura pública otorgada el tres de enero del dos mil sele ante el 

doctor Gonzalo Fosán Cbacén, Hotario Décimo Sezte del cantón Quito, y la 

visima que fue ratificadas, aclarada Y rectificada según escritera pública 

Y ctorgada el quince de meros del dos mil seis, inscrita en el Registro in
 

Mercantil el dieciséis de agosto del año dos mil seisp Tres.” Según acta 

de dunta General Extracrdinaría Universal de Socios de la Compañia 

an 
SEFCUENTA CONTADORES AUDITORES Ci. LiDbó., renlizada el veintinueve de



  

DR. JAIME AILLON ALB     
NOTARIA 
CUARTA    

    

  

        YU TE 
      rovientre del dos mil seis, en las oficinas della Compañia NARMARÍAS en 

QUITO - ECUADOR 

la calle fsunción número ciento setenta y y Balinas, Edificio 

Salinas. oficina doscientos dos, de esta ciudad le Guito, provincia de 

Pichincha, se reúnen todos los socios de la Compkñia señores; Eodrigo 

Edmundo Náceres Sánchez. propietario de cuatrocientas setenta y sele 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de MHortearérica cada 

tert mi
 

sa
 urnas Raúl Huoo Hacimba Guallichico, propietario de cuatrocientas € 

v seis de un délar de los Estados Unidos de Norteasérica cada uñaz y, 

Tm Hugo Marcelo Bonilla propietario de sesenta y echo participaciones de un 

délar de los Estados Unidos de Horteasmérica cada unas totalizando mii 

vsinte perticipaciones, que representan el cien por ciento del copital 

ebciad de la Compañia y resuelven, al ampara de la prevista en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías en actusl 

vigencia, constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Sucios. bajo la presidencia del señor doctor Rodrigo Edmundo Cáceres Sá
 

y
 ánchez. y actuando en calidad de Secretario el sear doctor Hugo 

Marcelo Ennilla Sánchez, a fin de tratar el único punto del día que el 

LA CESTON DE PARTICIPACIONES del socio dector Hugs Marcelo Benilia 

Bánchezr, el  misto que manifiesta que €s de su interés ceder sus 

participeciones que tiene en la Compeñia Y que están representados 

ye
 

E
 

3 esprenta Y oche participaciones de un dólar de los Estados Unido 

enérica cada unas, TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. Lor los 

lentes citados, el cedente debidamente autorizado par dla unta 

de socios y por medio de este inestrunente público, CEDE Á FAYOR 

DOS CESIOMARIGS EN FARTES IGUALES, es decir, treinta y cuatro 

ticipaciones 4 favor del destor Rodrigo Cáceres. y treinta y 

(5d participaciones a Favor del licenciedo Raúl Hugo Hacimba 

1 iciica. quienes pasan a ser los des únicos socios de la Lompañia a  
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o NACIMBA GUALLCHICO EN 
es RAUL HUGO 3%: 

     

     

    

   
   

  

- Dr. Jaime Allá ” o 

nde tete 
CERTIFICADO DE VOTACION 

8 DE NOVIEMBRE DEL 2 

17 s3i7as0 == 

    

RAZON: Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto 
. del Cantón Quito, CER 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOC 
COMPANIA SEPCUENTA CONTADORES AUDITORES CIA. LT 

celebrada el 29 de noviembre de 20 

    

   

  

QUITO . ECUADOR 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nugve días del mes de 
noviembre del año dos mil seis, a las 18H00 horas, en el dorhicilio de la compañía 
SEPCUENTA CONTADORES AUDITORES CIA. LTDA,, libicado en la calle 
Asunción No. 178 y Salinas, Edificio Salinas, Oficina 202, reúnen todos los 
socios de la compañía señores: Rodrigo Edmundo Cáceres Sándhez, propietario de 
476 participaciones de 1 Dólar de los Estados Unidos de América cada una; Raúl 
Hugo Nacimba Guallichico, propietario de 476 participaciones de 1 Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; y, Hugo Marcelo Bonilla Sánchez, propietario 
de 68 participaciones de 1 Dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
totalizando 1.020 participaciones de 1 Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, que representan el 100% del capital social de la compañía y resuelven, al 
amparo de lo previsto en el artículo doscientos treinta y ocho (Art. 238) de la Ley 
de Compañía, constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, bajo ta 
Presidencia del señor Dr. Rodrigo Edmundo Cáceres Sánchez, y actuando en 
calidad de Secretario el señor Dr. Hugo Marcelo Bonilla Sánchez, a fin de tratar el 
único punto del Orden del día: 

1) CESION DE PARTICIPACIONES 

El Presidente somete a consideración el Orden del Día, el mismo que es aprobado 

por unanimidad por parte de los socios asistentes, procediéndose inmediatamente a 
tratar el único punto del orden del día, relacionado con la Cesión de las 
Participaciones del Dr. Hugo Bonilla, entregando la palabra al referido socio. 

Toma la palabra el Dr. Hugo Bonilla y señala que es de su interés el ceder sus 
participaciones en la compañía que están representados por 68 participaciones de 1 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales las cede a los dos 
socios restantes en partes iguales, vale decir 34 participaciones a favor del Dr. 
Rodrigo Cáceres Sánchez y 34 participaciones a favor del Lcdo. Raúl Hugo Nacimba 
G, quienes por lo tanto pasarían a ser los dos únicos socios de la Compañía con el 
50% cada uno, del capital social de la Compañía. 

El valor de la negociación de las participaciones será acordado directamente entre 
el socio cedente y los socios cesionarios. 

Con estos antecedentes, el Presidente pone en consideración de los socios la 
propuesta de cesión de participaciones del Dr. Bonilla en beneficio en partes iguales ' 

de los otros dos sbcios de la compañía, resolviéndose lo siguiente:     
   
    

    

Resolución 
Dr. Hugo Ma 

del Capital de 1; 

1.-. Aprobar. Lez: unanimidad, la cesión de las participaciones del 

l de 2



  

  

  

  

NUEVO NUMERO DE 

SOCIóos CAPITAL ¡| PARTICIPACIONES 

USD 

Cáceres Sánchez Rodrigo Edmundo 510,00 510 a USD 1 c/u 

Nacimba Guallichico Raúl Hugo 510,00 510 a USD 1 c/u 

TOTAL 1.020,00 | 1.020 a USD 1 c/u         
  

Resolución No. 2.- La Junta General Extraordinaria, por unanimidad autoriza al 

Gerente para que suscriba todos los trámites pertinentes para la legalización de la 
cesión de tas participaciones, hasta lograr su inscripción en el Registro Mercantil. 

Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente, concede un receso para 
redactar el acta, reinstalada la sesión se da lectura a la misma, la cual es aprobada 

por unanimidad, para constancia firman todos los socios en unidad de acto a fin de 
cumplir con el artículo doscientos treinta y ocho (Art. 238) de la Ley de Compañías 
por ser Junta General Extraordinaria Universal, 

  

Rodrigo Edmundo Cáceres Sánchez 
Presidente 

  

   
glo Bonilla Sánchez 
Secretario 

Hu 

HASTA ÁQUI 10S DOCUBENTOS HARILITANTES.- 
Se otorgó ante ai en la fecha que consta en el instrusente y en fe de 
elie confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la cesión de 
participaciones otorgada por el doctor Hugo Marcelo Bonilla Sánchez a 
favor de los señores doctor Rodrigo Edmundo Cáceres Sánchez y licenciado 
Raúl Hugo Hacimba Guallichico, debidaaente sellada y fireada en Uuito, 
sártes cinco de diciembre del año dos sil seis.- 

RAZON. La rotocopia que se preced 

,  “omparada con su original que se me present 

«¿otatia Fejgual en todas y cada yña de sus partes.       

       

  

wi ; Dr. Fernanao Dr. Jaime Ailión Albán Dr. Jaime Ailló md ANOMGESIMOSEPÍMO DELCANTON QUIIC += Enano: NOTARIO CUARTO Quito, Ecuador 
QUITO


